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 Bogotá D.C., treinta de julio de dos mil veintiuno. 

 

 

 En atención al pedimento que antecede y con apoyo en lo dispuesto por el 

inciso 3º del artículo 117 del Código General del Proceso, se amplía en cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación por estado de la presente decisión, 

el término para que la parte recurrente aporte la caución ordenada en auto de 9 de 

julio de 2021. 

 

 

  
 NOTIFÍQUESE 
 

 

 

PABLO IGNACIO VILLATE MONROY 

Magistrado 
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